
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Insolvencia Nro. 11001-40-03-019-2019-00704-00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y atendiendo las actuaciones 

adelantadas por los empleados de la secretaria del despacho en pro de garantizar 

el acceso al expediente de la referencia al auxiliar de la justicia, y dado que desde 

el 11 de febrero de 2022 no se evidencia manifestación alguna por parte del 

liquidador. 

 

En consecuencia, a efecto de evitar parálisis innecesarias, se dispone REQUERIR 

al liquidador FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ ROJAS, para que en el término de 

cinco (5) días, comparezca al despacho a efectuar la revisión física del expediente, 

y acredite el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, conforme lo ordenado 

en auto calendado 19 de agosto de 2019 (fl.70), por medio del cual se dio 

apertura al proceso de insolvencia.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

        
             A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 26 del 11 de marzo de 2022. 
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